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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 299

MINISTERIO DE DEFENSA

Por las causas que se indican, causan baja los Guardias alumnos que
se relacionan, nombrados en la Resolución 160/38796/1988, de 26 de
agosto, de esta Subsecretaria.

Madrid, 17 de noviembre de 1988.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Relación a(fabética de los Guardias alumnos que han causado baja
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13,752.592
5,167,463

29.434,535
26.006,958

RESOLUCION 160/3908611988. de 17 de noviembre, de la
Subsecretan'a, por la que causan baja cuatro Guardias
alumnos.

Apellidos y nombre

Martínez Contreras, Francisco Javier (1).
Merenciano Gregario, Alvaro Hilarlo (2).
Pérez Rufo, José Miguel (1).
Torres Pulido, José Maria (1).

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que baya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico que
dispone el artículo 13 del Reglamento General de Practicajes, Que
tendría lugar el día anterior al examen, en el sitio y horas que
oportunamente indicará el Comandante Militar de Marina de Carta
gena.

7. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Cartagena con arreglo a los articulas II y 17 del Reglamento
General de Practicajes (((Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
el día y hora que oportunamente se indicará, siendo público el acto del
examen, que consistirá en un solo ejercicio, de carácter técnico, que
versará sobre las materias señaladas en el artículo 17 de dicho
Reglamento.

Madrid, 29 de noviembre de 1988.-El Contralmirante Director de
Reclu:tamiento y Dotaciones, Carlos González-cela Pardo.

UNIVERSIDADES
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28445(l) Rescisión compromi&e.
(2) Por no reunir las condiciones exigidas en el apartado 9.1 de la Resolución

432/38197/1988, (<<Boletín Oficial del Estada» número 70).

RESOLUCION 63113908711988. de 29 de noviembre. de la
Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la que se
hace pública la convocatoria del coneurso-oposición para
cubrir una vacante de Práctico de Número existente en el
puerto de Cartagena.

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto de
Cartagena, se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuesto en
los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletih Oficial del Estado» número
206) y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín OP.~ial del Estado». númer? 41) y
la Ley número 87/1964, de 16 de dICiembre (((Boletm OficIal del
Estado» número 303).

2. Por tratarse de cubrir la segunda vacante, en primera convocato
ria para dicha plaza corresponde su provisión por personal de la Reserva
Naval con título de capitán de la Marina Mercante, con cinco años de
mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años.. .

3. En el caso de resultar desierta la pnmera convocatona, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposicione~ ,i.gentes.

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval Aeuva, en las
que los interesados harán constar los méritos y servicios prestados en la
Armada deberán ser dirigidas al excelentísímo señor Ministro de
Defensa: Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid,
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

5. Las instancias del personal de la Reserva Naval no movilizado,
en las que se harán constar la dirección postal y número de teléfono a
efectos de posibles notificaciones, serán dirigidas al señor Comandante
Militar de Marina de Cartagena, dentro del plazo señalado en el punto
anterior, acompañadas de los certificados de ser:vicios X méritos profe
sionales debiendo aportar en el plazo de qumce dlas, caso de ser
propuesto para cubrir la vacante, la documentación que a continuac!ón
se relaciona, quedando a juiciodel Presidente del Tribunal la resolUCión
final de cualquier cuestión documental.

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta. . . .
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Mmlste

rios de Defens<l y Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en ~l que

consten los cinco años de mando de buques, con detalles de los mismos,
v en el caso de Prácticos de Puerto. Jos servicios de esta clase prestados.
computables como mando.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1988, de la Univer·
sidad de Valencia, por la que se convoca concurso PÚblico
para la provisión de diversas plazas de profesorado universi~
tario que se citan.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983"de 25 de a80sto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Keal Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (~Ietín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diClembre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad de Valencia («Diario Oficial de la Generali
dad Yalenclall8» de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio). Y. en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una -de las plazas con·
vacadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Tercere.-Deberá reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.', 1 62, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la cat~oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en pOsesión del título de Doctor se concursa a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 4.", 1,
e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el Mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo anexo I1, debida
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad, en el plazo a que se hace referencia en


